
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 158/2020 
Y SUS ACUMULADAS 159/2020 Y 161/2020 

PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Y PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente electrónico de las acciones de inconstitucionalidad 158/2020, 159/2020 y 
161/2020, turnadas de conformidad con los acuerdos de treinta y uno de julio del 
presente año y la última ingresada con la firma electrónica de María Lucila Monjardín 
Castillo. Conste. 

Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil veinte. 

Con los escritos y anexos de cuenta, ingresados los dos primeros por quien 

se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional y el tercero por quien se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Revolucionario Institucional, con la firma electrónica de María 

Lucila Monjardín Castillo, por los cuales se formó y registró tanto el expediente 

físico como electrónico en que se actúa, conforme al Considerando Tercero y 

Cuarto 1, los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto2 , del Acuerdo General 

14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales 

suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, se provee: 

Acción de lnconstitucionalidad 158/2020: 

"111) NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE HUBIERA PUBLICADO.-

A LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, misma que fue publicada mediante el Decreto 

1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha realizado diversas acciones que han perm1t1do. por una 
parte. proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas JUst1c1ables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y. por la 
otra. dar ef1cac1a al derecho de acceso a la JUst1c1a reconocido en el artículo 17 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
CUARTO. Sin embargo. la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablec1m1ento de la act1v1dad 
JUrisd1cc1onal. mediante la react1vac1ón de los plazos procesales y de la tram1tac1ón en físico de todo tipo de sol1c1tudes. demandas. 1nc1dentes. 
recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
Es un hecho que la pandem1a subsiste como un peligro para la salud. de modo que la react1vac1ón no se realiza en un contexto de 
"normalidad". lo que 1mpl1ca la 1mplementac1ón de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria. 1ns1st1endo en la ut1l1zac1ón de 
tecnologías de la 1nformac1ón y de las comun1cac1ones. 
En consecuencia. con fundamento en los preceptos const1tuc1onales y legales mencionados. el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nación expide el s1gu1ente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las act1v1dades JUrisd1cc1onales 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal. sin menoscabo de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos 
Generales 10/2020 y 12/2020. así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 1mpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que 
quedaron pausados y no su re1n1c10. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el 
uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020. incluso en los asuntos formados antes 
del primero de Junio de dos mil veinte. respecto de los cuales no se establecía la obl1gac1ón de integrar expediente electrónico. Para la 
rem1s1ón de expedientes a este Alto Tribunal. los Tribunales de C1rcu1to y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo 
Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
CUARTO. Para los efectos 1nd1cados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. las demandas y promociones podrán presentarse. incluso en días 1nháb1les. por vía electrónica en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
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número 235 en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS Número 111, Tomo 111 de fecha 29 de junio de 
2020. Mismo que es visible y consultable en 
https.llwww sgg. chiapas. gob. mxlperiodicolperiodico 1824 
Específicamente se CONTRAVIENEN los Artículos 25, numeral 6, romano I 
y romano 11, Articulo 29, numeral 7, Artículo 51, numeral 8, Artículo 52, 
numeral 7, Artículo 52, numeral 12, Artículo 54 numeral 1, y Artículo 168, de 
la citada Ley 

B. LEY DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, Ley 
Publicada mediante el Periódico Oficial del Estado número 346 Tercera 
Sección de fecha 31 de Enero del año 2018, y cuya última reforma, la cual 
es la materia de la presente Acción de lnconstitucionalidad fue publicada 
mediante el Decreto número 238 en el Periódico Oficial número 111, Tomo 
111 de fecha 29 de junio del año 2020. Mismo que es visible y consultable en 
https.llwww sgg. chiapas. gob. mxlperiodicolperiodico 1824 
Específicamente se CONTRAVIENEN los artículos 38 y 39 de la citada ley 
de Desarrollo Constitucional." 

Acción de inconstitucionalidad 159/2020: 

"111) NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE HUBIERA PUBLICADO.-

A LEY DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, Ley 
Publicada mediante el Periódico Oficial del Estado número 346 Tercera 
Sección de fecha 31 de Enero del año 2018, y cuya última reforma, la cual 
es la materia de la presente Acción de lnconstitucionalidad fue publicada 
mediante el Decreto número 238 en el Periódico Oficial número 111, Tomo 
111 de fecha 29 de junio del año 2020. Mismo que es visible y consultable en 
https.llwww sgg. chiapas. gob. mxlperiodicolperiodico 1824 
Específicamente se CONTRAVIENEN el artículo 38 de la citada ley de 
Desarrollo Constitucional." 

Acción de lnconstitucionalidad 161/2020: 

"111 NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y MEDIO OFICIAL 
DE SU PUBLICACIÓN. Decreto número 235, expedido por la Sexagésima 
Séptima Legislatura Constitucional del estado (sic) de Chiapas, por el que, 
se emite la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Chiapas. que (sic) abroga el Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana en el Estado de Chiapas. Decreto que fue sancionado y 
promulgado por el Gobernador del Estado de Chiapas y con la firma o 
refrendo de los CC. Secretario de Gobierno, de la Coordinadora General de 
Asuntos Jurídicos y La Jefa de la Unidad de Legalización y Publicaciones 
Oficiales, todos del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, siendo publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 111, Tomo 
111, de fecha lunes 29 de junio de 2020, cuyo ejemplar se anexa a la presente 
demanda como anexo 11, mismo que de conformidad con los artículos 22, 23 
y 25 de la Ley Estatal del Periódico Oficial del Estado de Chiapas, podrán 
corroborar la autenticidad del Periódico Oficial digital a través del código 
QR." 
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En relación con lo anterior, se tiene por presentado 

únicamente al promovente de las acciones de 

inconstitucionalidad 158/2020 y 159/2020 con la personalidad 

que ostenta3 , y se admiten a trámite las acciones de 

inconstitucionalidad de referencia, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción 11, 1nc1so f)4 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 , 11, párrafo primero, en 

relación con el 596 , 607 y 61 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

citado precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita el Partido Acción Nacional en las 

acciones de inconstitucionalidad 158/2020 y 159/2020, se tiene por designados 

delegados, autorizados, por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, y por ofrecidas como pruebas las documentales que acompaña. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero9 , 11, párrafo 

segundo 10 y 31 11, en relación con el 59, de la ley reglamentaria de la materia, así 

3De conformidad con las documentales expedidas por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral que acredita a Marko 
Antonio Cortés Mendoza como Presidente del Comité EJecut1vo Nacional del Partido Acción Nacional. y en términos del artículo 11. párrafo 
primero. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Const1tuc1ón Federal: 
Artículo 11. El actor. el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a JU1c10 por conducto de los funcionarios que. en 
términos de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a JU1c10 goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario.[ ... ] 
4 Artículo 105. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá. en los términos que señale la ley reglamentaria. de los asuntos 
s1gu1entes: [ ... ] 
11. De las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad que tengan por objeto plantear la posible contrad1cc1ón entre una norma de carácter general y esta 
Const1tuc1ón. 
Las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad podrán ejercitarse. dentro de los treinta días naturales s1gu1entes a la fecha de publ1cac1ón de la norma. 
por [ ... ] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral. por conducto de sus d1ngenc1as nacionales. en contra de leyes 
electorales federales o locales: y los partidos políticos con registro en una entidad federativa. a través de sus d1ngenc1as. exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro:[ ... ] 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las 
controversias const1tuc1onales y las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos 
C1v1les. 
6 Artículo 59. En las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lo 
conducente. las d1spos1c1ones contenidas en el Título 11. 
7 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de 1nconst1tuc1onal1dad será de treinta días naturales contados a partir del día s1gu1ente a la 
fecha en que la ley o tratado 1nternac1onal impugnado sean publicados en el correspondiente medio of1c1al. S1 el último día del plazo fuese 
1nháb1I. la demanda podrá presentarse el primer día hábil s1gu1ente. 
En materia electoral. para el cómputo de los plazos. todos los días son hábiles. 
8 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de 1nconst1tuc1onal1dad deberá contener: 
l. Los nombres y firmas de los promoventes: 
11. Los órganos leg1slat1vos y ejecutivo que hubieran em1t1do y promulgado las normas generales impugnadas: 
111. La norma general cuya 1nval1dez se reclame y el medio of1c1al en que se hubiere publicado: 
IV. Los preceptos const1tuc1onales que se estimen violados y. en su caso. los derechos humanos consagrados en los tratados 1nternac1onales 
de los que México sea parte que se estimen vulnerados: y 
V. Los conceptos de 1nval1dez. 
9 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o vanas personas para oír not1ficac1ones. imponerse de los autos y rec1b1r copias de traslado. 
10 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias const1tuc1onales no se adm1t1rá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin embargo. 
por medio de of1c10 podrán acreditarse delegados para que hagan promociones. concurran a las aud1enc1as y en ellas rindan pruebas. 
formulen alegatos y promuevan los 1nc1dentes y recursos previstos en esta ley .. 
11 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas. excepto la de pos1c1ones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso. corresponderá al m1n1stro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no 
influyan en la sentencia defin1t1va. 
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como en el artículo 305 12 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 64, párrafos primero y segundo 13 , de 

la ley reglamentaria de la materia, con copia de los escritos iniciales y sus anexos 

de las acciones de inconstitucionalidad 158/2020 y 159/2020, dese vista a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Chiapas, para que 

rindan su informe dentro del plazo de seis días naturales, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

En esta lógica, con fundamento en los artículos 414 , de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 305 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se requiere a las citadas autoridades estatales, para que, 

al presentar su informe, a fin de agilizar el trámite de la instrucción del presente 

asunto, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, hasta en 

tanto cumplan con lo indicado. 

Ello, de conformidad en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles y, con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno IX/2000, 

de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

12 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los l1t1gantes. en el primer escrito o en la primera d1l1genc1a JUd1c1al en que intervengan. deben designar casa ubicada en 
la población en que tenga su sede el tribunal. para que se les hagan las not1f1cac1ones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera not1f1cac1ón a la persona o personas contra quienes promuevan. o a las que les interese que se 
not1f1que. por la 1ntervenc1ón que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el dom1c1l10 de los funcionarios públicos. Estos siempre 
serán not1f1cados en su res1denc1a oficial. 
13 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. ln1c1ado el proced1m1ento. conforme al artículo 24. s1 el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular. el m1n1stro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo. dicho m1n1stro dará vista a los órganos leg1slat1vos que hubieren em1t1do la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado. para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 1mprocedenc1a de la acción de 1nconst1tuc1onal1dad. Tratándose del 
Congreso de la Unión. cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los proced1m1entos por acciones en contra de leyes electorales. los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán. respectivamente. de 
tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
const1tuc1onal1dad de la ley impugnada.[ ... ] 
14 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán not1f1carse al día s1gu1ente al en que se hubiesen pronunciado. mediante publ1cac1ón en lista y por of1c10 
entregado en el dom1c1l10 de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza cert1f1cada con acuse de recibo. En casos 
urgentes. podrá ordenarse que la not1f1cac1ón se haga por vía telegráfica. 
Las not1f1cac1ones al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se entenderán con el secretario de estado o jefe de departamento 
adm1n1strat1vo a quienes corresponda el asunto. o con el Consejero Jurídico del Gobierno. considerando las competencias establecidas en la 
ley. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír not1f1cac1ones. imponerse de los autos y rec1b1r copias de traslado. 
15 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1b1r los oficios de not1ficac1ón que se les dirijan a sus of1c1nas. dom1c1l10 o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las not1f1cac1ones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la d1l1genc1a y s1 se negare a firmar el acta o a rec1b1r el of1c10. la not1ficac1ón se tendrá por legalmente hecha. 
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ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LA MATERIA)."16 . 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, 

de conformidad con el artículo 68, párrafo primero 17 , de la 

mencionada ley reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo del Estado de 

Chiapas, por conducto de quien legalmente lo representa, para que al rendir el 

informe solicitado, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 

antecedentes legislativos de las normas generales impugnadas, incluyendo 

las iniciativas. los dictámenes de las comisiones correspondientes. las actas de 

las sesiones en las que se hayan aprobado. en las que conste la votación de los 

integrantes de ese órgano legislativo y los diarios de debates; en el mismo 

sentido, requiérase al Poder Ejecutivo de la entidad para que exhiba copia 

certificada del Periódico Oficial del Gobierno de la entidad, en el que conste 

la publicación de las normas impugnadas; apercibidas dichas autoridades que, 

de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 

59, fracción 1, del mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 

para que antes del cierre de instrucción formule el pedimento que le corresponde; 

igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 

que, sólo s1 considera que la materia de las presentes acciones de 

inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 

a su esfera competencia! convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 66, de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio 18 del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así 

como el artículo Décimo Séptimo Transitorio 19 del Decreto por el que se reforman, 

16 Tesis IX/2000. Aislada. Pleno. Novena Época. Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. marzo de dos mil. página 796. 
número de registro 192286. 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia. el m1n1stro instructor podrá sol1c1tar a las partes o a quien Juzgue conveniente. todos aquellos 
elementos que a su JU1c10 resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 
18 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República. se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente. en los términos de sus funciones 
const1tuc1onales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del M1n1sterio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los 
términos de esta Ley. 
19Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las d1spos1c1ones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior. se 
procederá de la s1gu1ente forma: 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado 

por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos 

mil diecinueve20 . 

Por otra parte, se solicita al Presidente del Instituto Nacional Electoral 

que, en el plazo de tres días naturales. envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada del Estatuto vigente del Partido Político Partido Acción Nacional, así 

como de la certificación de su registro vigente y precise quienes eran sus 

representantes al momento de la presentación de las acciones de 

inconstitucionalidad 158/2020 y 159/2020. 

Adicionalmente, con fundamento en el artículo 68, párrafo segundo21
, de la 

citada ley reglamentaria, con copia simple de los escritos iniciales y sus anexos 

de las acciones de inconstitucionalidad 158/2020 y 159/2020, solicítese al 

Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para que, dentro del plazo de diez días naturales, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, dicha Sala 

tenga a bien expresar por escrito su opinión en relación con las citadas acciones 

de inconstitucionalidad. 

Por otra parte, se requiere al Consejero Presidente del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas para que, dentro 

del plazo de tres días naturales, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, informe a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la fecha en que inicia el próximo proceso electoral en 

la entidad. 

Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la 

notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al expediente 

en que se actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a través del 

l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación. así como aquellos en que haya 
ejercitado acciones de 1nconst1tuc1onal1dad en casos d1st1ntos a los previstos en el 1nc1so 1) de la fracción 11. del artículo 105 de esta 
Const1tuc1ón que se ad1c1ona por virtud de este Decreto. que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las d1spos1c1ones a que se 
refiere el Transitorio anterior. deberán rem1t1rse dentro de los veinte días hábiles s1gu1entes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza 
la función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. 
20Comun1cado a esta Sección de Trámite mediante of1c10 número SGA/MFEN/237/2019. de once de marzo de dos mil d1ec1nueve. suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos. en los términos s1gu1entes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el 
Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fisca/ia General de la República como al Consejero Juridico del Gobierno Federal' ., 
21 Artículo 68 [ ... ] 
Cuando la acción de 1nconst1tuc1onal1dad se interponga en contra de una ley electoral. el m1n1stro instructor podrá sol1c1tar op1n1ón a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Jud1c1al de la Federación.[ .. ] 
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Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de 

este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en 

la siguiente liga o hipervínculo: 

https//www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?Return Url=%2f, lo que 

debe ser por conducto del representante legal, según sea el caso; proporcionando 

al efecto, la Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la 

firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales 

deberán reunir los mismos requisitos ya citados; haciendo de su conocimiento que 

las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 

surtirán efectos en términos de los artículos 6, párrafo primero22 , de la ley 

reglamentaria de la materia; 1723 , 21 24 , 2825 , 29, párrafo primero26 , 3427 y Cuarto 

Transitorio28 del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otro lado, y con el fin de estar en condiciones de proveer lo que en 

derecho proceda en relación con la interposición de la acción de 

inconstitucionalidad 161/2020, ya que el mismo fue ingresado con la firma 

electrónica de una persona que se designa como delegada, con fundamento en 

los artículos 11, párrafo primero29 , en relación con el 5930 de la Ley Reglamentaria 

22 Artículo 6. Las not1f1cac1ones surtirán sus efectos a partir del día s1gu1ente al en que hubieren quedado legalmente hechas. [ ... ] 
23 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento. por vía impresa o electrónica. manifestar expresamente la sol1c1tud para rec1b1r 
not1f1cac1ones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha sol1c1tud se not1f1cará por lista o por of1c10 según corresponda 
legalmente: en la 1ntel1genc1a de que las s1gu1entes determ1nac1ones JUr1sd1cc1onales se not1f1carán a la parte respectiva por vía electrónica en 
tanto no revoque la referida sol1c1tud. 
La referida sol1c1tud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales. en términos de lo previsto en el artículo 11. 
párrafo primero. de la Ley Reglamentaria. 
24 Artículo 21. S1 la sol1c1tud se presenta por vía impresa. se acordará favorablemente s1 el sol1c1tante tiene el carácter de parte dentro de la 
controversia const1tuc1onal o de la acción de 1nconst1tuc1onal1dad de que se trate y proporciona la Clave Única de Registro de Población 
correspondiente a la FIREL vigente o al cert1f1cado d1g1tal que hubiere ut1l1zado su representante legal. de los referidos en el artículo 5 de este 
Acuerdo General. 
25 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 60 .. párrafo primero. de la Ley Reglamentaria. las not1f1cac1ones electrónicas 
realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General. surtirán sus efectos a partir del día s1gu1ente al en que la parte por conducto de 
su representante legal. o cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate. acceda a 
éste y se consulte el texto del acuerdo correspondiente. lo que dará lugar a la generación de la Constancia de not1f1cac1ón respectiva. 
26 Artículo 29. Dichas not1f1cac1ones también surtirán sus efectos. respecto de las partes que hayan manifestado expresamente rec1b1rlas por 
vía electrónica. en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente. al día 
posterior a los dos días hábiles s1gu1entes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente.[ ... ] 
27 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN. mediante el uso de su FIREL o de 
cert1f1cado d1g1tal de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General. las partes y los Órganos Aux1l1ares para el trámite de 
controversias const1tuc1onales y acciones de 1nconst1tuc1onal1dad podrán rem1t1r Documentos Electrónicos o d1g1tal1zados a los expedientes 
previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan d1g1tal1zar. su versión impresa quedará a la 
vista de las partes en las 1nstalac1ones de la SCJN. lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
S1 los datos del expediente al que se pretende rem1t1r una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la 
SCJN. consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor. no co1nc1den con los registrados. la promoción de que se trate no podrá 
ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá sol1c1tarse por el respectivo mecanismo automatizado. la recepción de not1f1cac1ones electrónicas o la 
revocación de dicha sol1c1tud. 
28 CUARTO. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia const1tuc1onal o de una 
acción de 1nconst1tuc1onal1dad. el M1n1stro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la SCJN. mediante el uso de la FIREL o e.firma. y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente 
electrónico. haciendo de su conoc1m1ento que las not1f1cac1ones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las act1v1dades 
JUrisd1cc1onales de la SCJN. 
2 ~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
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de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 297, fracción 11 31, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 132 de la citada ley, así 

como el 633 y 35, párrafo tercero34 , del Acuerdo General número 812020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 

electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal 

para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 

en los expedientes respectivos, se requiere a quien se ostenta como 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional, para que dentro del plazo de tres días naturales, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 

presente en este Alto Tribunal el original del escrito inicial de la acción de 

inconstitucionalidad 16112020, lo anterior para efecto de estar en condiciones 

de darle el trámite respectivo con la firma física que otorgue plena validez al 

referido escrito. 

Lo anterior, apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se resolverá lo 

que en derecho proceda. 

Con apoyo en el artículo 28735 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Artículo 11. El actor. el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a JU1c10 por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a JU1c10 goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario.[ ... ] 
30 Artículo 59. En las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lo 
conducente. las d1spos1c1ones contenidas en el Título 11. 
31 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto JUd1c1al o para el eJerc1c10 de algún derecho. se tendrán por 
señalados los s1gu1entes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
32 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente título. las 
controversias const1tuc1onales y las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del código federal de proced1m1entos 
CIVIies. 
33 Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 6. El uso de la FIREL o de los cert1f1cados d1g1tales a que hace referencia el artículo anterior en los expedientes electrónicos. produce 
los mismos efectos que la firma autógrafa. 
34 Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 35. [ ... ] 
A las promociones rec1b1das en el Sistema Electrónico de la SCJN por el módulo de promociones electrónicas. se les dará el mismo 
tratamiento que a las presentadas en formato impreso. sin menoscabo de que se adopten las medidas necesarias para que. por un lado. se 
impriman. se cert1f1que la co1nc1denc1a de su versión impresa con la v1s1ble en la pantalla respectiva y se provea lo conducente y. por el otro. la 
versión electrónica rec1b1da se ingrese al Expediente electrónico que corresponda. 
35 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la not1f1cac1ón de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, con 

fundamento en el artículo 28236 del citado código federal, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos 

legales la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos 

del Considerando Segundo37 , artículos 138 , 339 , 940 y Tercero Transitorio4 1, del 

citado Acuerdo General 8/2020, y punto Quinto42 , del Acuerdo General 14/2020, 

de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese por lista, por oficio a las partes y en sus respectivas residencias 

oficiales a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. así como al Consejero Presidente 

del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. todos del Estado de 

Chiapas. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y del escrito de demanda y anexos de las acciones de 

inconstitucionalidad 158/2020 y 159/2020. a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 

Estado de Chiapas. con residencia en Tuxtla Gutiérrez. por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15743 de 

36 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa urgente que lo ex1Ja. expresando cual sea ésta y las 
d1l1genc1as que hayan de practicarse. 
37 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la ep1dem1a del virus SARS-CoV2 (COVID-19). decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Of1c1al de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar medidas 
que permitan. por un lado. dar cont1nu1dad al serv1c10 esencial de 1mpart1c1ón de just1c1a y control const1tuc1onal a cargo de la Suprema Corte 
de la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas de prevención y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente cont1ngenc1a. 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de las tecnologías de la 1nformac1ón y de herramientas jurídicas ya 
existentes. como es la Firma Electrónica Cert1f1cada del Poder Jud1c1al de la Federación (FIREL). y 
38 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
const1tuc1onales y en acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la const1tuc1onal1dad: el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. 
resolución y not1f1cac1ones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a. 
3 ~ l Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
40 l Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del M1n1stro Presidente o del M1n1stro 
instructor. según corresponda. así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez 
d1g1tal1zados. se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
41 Tercero Transitorio. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades jurisd1cc1onales de la SCJN. 
42 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
QUINTO. Los proveídos que corresponda em1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así como los engroses y votos se 
firmarán. electrónicamente. La versión impresa de esas determ1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as criptográficas. se 
agregará sin necesidad de cert1ficac1ón alguna. 
43 Artículo 157. Las d1l1genc1as que deban practicarse fuera de las of1c1nas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el m1n1stro. consejero. secretario. actuario o juez de distrito que al efecto com1s1one el órgano que conozca del 
asunto que las motive. 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero44 y 545 , de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio a los poderes Legislativo y Ejecutivo. así como al Consejero 

Presidente del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. todos del 

Estado de Chiapas. en sus respectivas residencias oficiales. de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

29846 y 29947 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada 

de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 717/2020, en términos del artículo 14, 

párrafo primero48 , del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía, incluyendo las constancias de notificación y las razones 

actuariales respectivas. 

Por otra parte, por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 

República, remítasele los respectivos escritos de demanda, anexos y el presente 

proveído, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 29849 y 29950 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio 

44Artículo 4. Las resoluciones deberán not1f1carse al día s1gu1ente al en que se hubiesen pronunciado. mediante publ1cac1ón en lista y por 
of1c10 entregado en el dom1c1l10 de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza cert1f1cada con acuse de recibo. En casos 
urgentes. podrá ordenarse que la not1f1cac1ón se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
45 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1b1r los of1c1os de not1ficac1ón que se les d1r1Jan a sus of1c1nas. dom1c1l10 o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las not1f1cac1ones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la d1l1genc1a y s1 se negare a firmar el acta o a rec1b1r el of1c10. la not1ficac1ón se tendrá por legalmente hecha. 
46 Artículo 298. Las d1l1genc1as que no puedan practicarse en el lugar de la res1denc1a del tribunal en que se siga el JU1c10. deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
S1 el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su res1denc1a. todas las d1l1genc1as. encomendará a su vez. al Juez local 
correspondiente. dentro de su JUnsd1cc1ón. la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Just1c1a puede encomendar la práctica de toda clase de d1l1genc1as a cualquier autoridad JUd1c1al de la República. 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpl1mentac1ón. 
47 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el s1gu1ente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos de 
determ1nac1ón JUd1c1al en contrario. sin que. en ningún caso. el término f1Jado pueda exceder de diez días. 
48Artículo 14. Los envíos de 1nformac1ón realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente. 
en la 1ntel1genc1a de que en términos de lo previsto en el artículo 12. 1nc1so g). del AGC 1/2013. s1 se trata de acuerdos. actas o razones 
em1t1das o generadas con la part1c1pac1ón de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano JUnsd1cc1onal del PJF. s1 se 
ingresan en documento d1g1tal1zado cuyo original contenga las firmas de éstos. bastará que la FIREL que se ut1l1ce para su transm1s1ón por el 
MINTERSCJN. sea la del servidor público responsable de rem1t1r dicha 1nformac1ón: en la 1ntel1genc1a de que en la ev1denc1a criptográfica 
respectiva. deberá precisarse que el documento d1g1tal1zado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su original.[ ... ] 
49Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las d1l1genc1as que no puedan practicarse en el lugar de la res1denc1a del tribunal en que se siga el JU1c10. deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
S1 el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su res1denc1a. todas las d1l1genc1as. encomendará a su vez. al Juez local 
correspondiente. dentro de su JUnsd1cc1ón. la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Just1c1a puede encomendar la práctica de toda clase de d1l1genc1as a cualquier autoridad JUd1c1al de la República. 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpl1mentac1ón. 
50Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el s1gu1ente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos de 
determ1nac1ón JUd1c1al en contrario. sin que. en ningún caso. el término f1Jado pueda exceder de diez días. 
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número 718/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero51, 

del citado Acuerdo General 12/2014. Por lo que dicha 

notificación se tendrá por realizada una vez que se haya 

generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Asimismo, respecto a la notificación al Presidente de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, remítasele los 

respectivos escritos de demanda, anexos y el presente proveído, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; lo anterior, en 

la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del oficio número 719/2020, en términos del 

referido artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General 12/2014. Por lo 

que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el 

acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco González 

Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de agosto de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor José 
Fernando Franco González Salas en la acción de inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumuladas 159/2020 y 
161/2020, promovidas por el Partido Acción Nacional y Partido Revolucionario Institucional. Conste. 
FEML/JEOM 

51 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de 1nformac1ón realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente. en 
la 1ntel1genc1a de que en términos de lo previsto en el artículo 12. 1nc1so g). del AGC 1/2013. s1 se trata de acuerdos. actas o razones em1t1das 
o generadas con la part1c1pac1ón de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano JUrisd1cc1onal del PJF. s1 se ingresan en 
documento d1g1tal1zado cuyo original contenga las firmas de éstos. bastará que la FIREL que se ut1l1ce para su transm1s1ón por el 
MINTERSCJN. sea la del servidor público responsable de rem1t1r dicha 1nformac1ón: en la 1ntel1genc1a de que en la ev1denc1a criptográfica 
respectiva. deberá precisarse que el documento d1g1tal1zado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su original.[ ... ] 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 10460 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS 

CURP FAGF501204HDFRNR06 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019d6 
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Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3259S44 

Datos estampillados 5FE03E00520AFBl5C91961245S24DCAF10EF46D1 
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